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1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

SANCIONA CON FUERZA DE
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ARTÍCULO 1 - Adhiérese la provincia de Santa Fe a la Ley Nacional
,-. Nº 27076 "Programa Federal para el Fomento y Desarrollo de la Producción

Bubalina".

ARTÍCULO 2 - El Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología es la autoridad de
aplicación.

ARTÍCULO 3 - Autorízase al Poder Ejecutivo a constituir una Unidad Ejecutora
Provincial en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología, con los
alcances y funciones establecidas en el artículo 15 de la Ley NO 27076 y el Decreto
NO 54/2021.

ARTÍCULO 4 - Autorízase al Poder Ejecutivo a adoptar las medidas necesarias y
adecuar las partidas presupuestarias correspondientes para otorgar beneficios para
productores y proyectos de inversión, a los efectos del artículo 15, inc. b) de la Ley
NO 27076.

0
,.-...,_ ARTÍCULO 5 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 19 de octubre de 2023
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